
 

San José,  3 de setiembre de  2012 -

RESOLUCIÓN No 1159/2012.-  VISTO: el Oficio No 1110/2012 de la Intendencia Municipal,

Expediente No 3752/2012;  CONSIDERANDO I: que adjunto al mismo se remite Proyecto de

Decreto  tendiente  a  modificar  el  Art.  11  del  Decreto  No  3032  referido  a  “Ordenanza  de

Estructuras, Soportes y Antenas” del 26 de setiembre de 2008; CONSIDERANDO II: que  la Sub

Comisión de Categorización, sugirió una ampliación al artículo 11 del aludido Decreto a efectos de

contemplar   la  problemática  que  plantean  los  parques  eólicos  a  instalarse  en  zonas  rurales;

ATENTO:   a lo solicitado en Sala para que el tema sea  considerado sin discusión; la Junta

Departamental de  San José, por unanimidad de presentes (29 votos en 29), RESUELVE: aprobar

en general el Proyecto de Decreto presentado por el Ejecutivo Departamental para Modificar el

artículo 11 del Decreto Nº 3032 , Ordenanza de estructuras, soportes y antenas, y en particular por

unanimidad de presentes (30 votos en 30) sancionar el  Decreto N° 3081 ,  el que textualmente

expresa:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1º- Modifícase el artículo 11 del Decreto Nº 3032 de fecha 26 de setiembre de 2008, el

que  quedará  redactado de  la  siguiente  forma:  “En zonas  rurales  o  suburbanas  de

características rurales con baja densidad poblacional, la ubicación de los artefactos

dentro del predio deberá contemplar una distancia mínima de los linderos, equivalente

a la altura máxima de la instalación.

En el  caso de la  implementación de Parques Eólicos  en distintos  padrones de un

mismo propietario, la instalación de los artefactos quedará exceptuada de cumplir la

limitación de distancia entre padrones prevista en el párrafo anterior.

Cuando  los  padrones  del  emprendimiento  no  sean  del  mismo  propietario,  deberá

probarse el vínculo al mismo, mediante certificación notarial.

Artículo 2º- Comuníquese, publíquese, etc.



A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.-seba

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA TRES

DE SETIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-

Fredy Fabre Sánchez

Presidente

Alexis Bonnahon

Secretario General


